
UCENCIADE USO NO EXCLU SIVA PAR.A LA UTIUZACIÓN
DE OBRAS EN EL REPOSITOR.IO INSTITUCIONAl DIE LA

UNIVER SIDAD PONTIFlC lA BOUV AR:IAN:A

Afllny Toro 'GÓlTIez. [J'J'ombtecompleto del autor de la' obraJ, mayor de edad, vecino del
munícipio d'e MedeJlín e identiHcado(a) con la cédula de ciudadanía número 103'6936320
de Rionegro, Quien{esJ actúatn) en nombre propio y en su caücad de titular(es) de los
derechos de autor sobre la obra titulada ESPACIOS CON SENTIIIDOSy en adelante se
denominarán e,I(los} UCENCIIANTE(S), por medio del presente acto unilateral concedem)
LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA a la UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLlVARIANA. en
adelante el LlCENCIATARIO, auíorrzáncoía para que, de acuerdo con los fines propios de

.su actividad utilice didla obra en el REPOSnORIO INSTITUCIONAL, de centormtnao
con tas siguientes

CLAUSUILAS

PRIMERA. Objeto, A través del presente acto urnlateral, el(los) LlCENCIANTE(S)
conceosmj LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA, a fav.or del LlCENCIATARI:O, sobre la
obra tiíulada ESPACIOS CONSENTrDOS que es entregada en el siguiente formato:
I'¡,,'PRESO Y DIGITAL.

En virtud de la presente LlCENCJA DE USO NO EXCLUSIVA, el UCENCIATARIO puede
usar;' explotar la oora ya descnta, por cll.alquter medio, soporte o procedimiento, según lo
ecnsícere necesario, y ceacuerco con las polñícas de su Repositorio Insütucícnat, 'l
Queda taeultaco para el almacenamiento, la reproducción, ,la comunicación pública, la
transformación (entendida como aoaotadón y ajuste de tormatos) y la dilslribución de ta'l
creación intelectual, así como para e'l ejercido de todos los derechos patrimoniales de
autor sobre la misma.

SEGUNDA. Titularidad. EI(¡os) UCENCIANTE(S) declara(n) 'Que la obra licendada es un
tr,abajo original suyo y que fue lealmente creada sin hacer uso ilegítimo de los derechos de
prcpíedad intetectual d,e terceros, por lo que se nacstn) responsablets) por cuatcuter
reclamación que se haga por estos conceptos y se obliga(n} al sanearníento. Así mismo,
declara(n} que tienen la titularidad de los derechos de autor sobre tal 'Obra y que: en esa
condición, estám) tacuítauots) para otorg:ar la presente LICENCIA DE USO NO
EXCLUS~VA al LlCENCIATARlo.

El(losj: UCENC!.ANTE(S} deolara(n) que Ila presente LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA
se hace con el consentimiento de todos los que patrocinaron o participaron en la creación
de la obra ucencíaca y de todos los autores de la misma y Que su otorgamiento no
contraviene nínquna dlisposioión contractual.

El LlCENCIATARIO, por su: parte, se comprometa a respetar los derechos morales de
autor sobre la obra objeto del presente acto unilateral.

,
TERCERA. Umitación geográfic.a y temporal. Los derechos concedidos al
UCENCIATARIO, en virtud de la presente ñesnda, podrán ser ejercidos por éste en



•

uni'\7ersidad
; PontificiaBolivariana

Vicerrectoría Académica
Sistema de Bibliotecas

Código:

cualquier lugar del mundo y por el tiempo de protección correspondie te a la obra obje o
de esta licencia.

CUARTA. Gratuidad. EI{los) LlCENCIANTE(S) acepta(n) que la presente LICENCIA DE
USO NO EXCLUSIVA se concede a título gratuito, por lo que renuncia(n) a exigir y recibir
cualquier retribución por los usos autorizados que, en virtud de este acto, haga el
LlCENCJATARIO.

QUINTA. Derecho de explotación. EI(los) L1CENCIANTE(S) se reserva(n) el derecho de
explotar, usar y autorizar el uso de la obra licenciada en cualquier momento y a través de
otros actos de disposición de sus derechos, siempre que no se vulneren los in ereses del
LlCENCIATAR10.

En caso de que el(los) LlCENCIANTE(S) resuelva(n) transferir de manera exclusiva
alguno de los derec os objeto de este acto a una persona diferente al LlCENCIATARIO.
deberá(n} informar con la debida antelación y por escrito a este último, sin perjuicio de la
i demnización previa por los perjuicios que le pueda(n) ocasionar a éste.

SEXTA. Sublicencias. EI(los) LlCENCIANTE(S) au oriza(n) al LlCENCIATARIO para
sublicenciar todos los derechos adquiridos en virtud del presente acto a otras pe sanas y
en idades, en la forma y con los soportes que éste considere.

SÉPTIMA. Usos de los usuarios del Repositorio lnstitucional. Los usuarios del
Repositorio Institucional de la Universidad Pontificia Bolivariana pueden hacer uso de la
obra licenciada en los términos de la ley de Derechos de Autor (Ley 23 de 1982 y demás
normas que la modifican). El LlCENCIATARIO se exonera de responsabilidad por los
usos llicitos y no autorizados de la obra que realicen los usuarios del Repositorio
Institucíonal, por fuera de los usos permitidos por la ley.

oel AV A. Normativa. EI(los) L/CENCIANTE(S) declara(n) que co oce(n) y acepta(n) las
políticas del Repositorio Institucional de la Universidad Pontificia Bolivariana y el Estatuto
de Propiedad Intelectual de esta institución. De igual forma, acepta(n) que cualquier
cambio efectuado en la prealudida normativa no altera los derechos adquiridos por el
LlCENCIATARIO en virtud de la presente LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA.

En señal de asentimien o y para constancia, el presente acto unila eral se firma en dos
ejemplares del mis o te o, por parte de (los) LlCENCIANlE(S), en la ciudad de
Medellín, a os veintiú ~) días del mes de Marzo del año 2014.

Firma:
Nombre:
Documento iden ida : 1036936320

, Dirección: Ca e 30c N 42a 43, bloque 8 Apt. 301
Teléfono: 232 3911 - 314 884 7694
Correo electrónico: toroanny27@gmail.com

Nombre y firma de quien recibe: _


